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de transformación, cumplidos los trámites reglamentarios ordena­
dos en el capítulo 1ÍI del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966. 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Ministerio 
de Industria y Energía de 1 de febrero de 1968, y en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Territorial ha resuello:
Autorizar a «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima» la 

instalación de una línea elétrica y dos centros de transformación 
cuyas principales características son las siguientes:

Una línea subterránea trifásica de un solo circuito a 15 KV, con 
conductor de aluminio tipo RHV-12-20 KV, de 1 x 95 mm2 de 
sección, 180 metros de recorrido por la calle Saturnino Cachón, de 
Ponferrada, hasta el centro de transformación de Marpa, finali­
zando en un centro de transformación de tipo interior ubicado en 
un local y dotado de celdas prefabricadas con elementos de 
protección y maniobra y dos transformadores trifásicos de 630 
KVA, tensiones 15-20 KV/380-220 V cada uno de ellos.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y en su Reglamento de aplicación, aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente 
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

León, 24 de febrero de 1986.—El Delegado territorial, José Luis 
Calvo de Celis.-4.995-C (24980).

10611 RESOLUCION de 24 de febrero de 1986, de la 
Delegación Territorial de León, de la Consejería de 
Industria, Energía y Trabajo, por la que se autoriza el 
establecimiento de la instalación eléctrica que se cita. 
Expte. 2.249 CL. R. I. 6.340.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial, a 
petición de «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima», con 
domicilio en el número 53 de a calle Capitán Haya, de Madrid, por 
la que solicita autorización y declaración, en concreto, de utilidad 
pública para el establecimiento de línea eléctrica de 15 KV y centro 
de transformación, cumplidos los trámites reglamentarios ordena­
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Ministerio 
de Industria y Energía^ de 1 de febrero de 1968, y en la Ley de 24 
de noviembre de 19391 sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Territorial ha resuelto:
Autorizar a «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima» la 

instalación de líneas eléctricas a 15 KV y centro de transformación, 
cuyas principales características son las siguientes:

Una línea aérea trifásica de un solo circuito a 15 KV (20 KV), 
con conductor de al-ac de 31,1 mm2. LA-30, aisladores de vidrio 
ESA número 1.503. en cadenas de dos y tres elementos y apoyos de 
hormigón armado con crucetas tipo bóveda y otros metálicos de 
celosía con entronque en la línea de «Unión Eléctrica-Fenosa, 
Sociedad Anónima», «Malilla a San Cristóbal de la Polantera» y 
928 metros de longitud a través de fincas particulares y terrenos 
comunales, cruzando línea telefónica de la Compañía Telefónica 
Nacional de España y finalizando en un centro de transformación 
de tipo intemperie con dos apoyos de hormigón armado y 
transformador trifásico de 100 KVA, tensiones 15/20 KV/380-220 
V que se instalará en San Cristóbal de la Polantera (León).

Declarar^ en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y en su Reglamento de aplicación, aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente 
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

León, 24 de febrero de 1986.-El Delegado territorial, José Luis 
Calvo de Celis.-4.987-C (24972).

10612 RESOLUCION de 24 de febrero de 1986, de la 
Delegación Territorial de León, de la Consejería de 
Industria, Energía y Trabajo, por la que se autoriza el 
establecimiento de la instalación eléctrica que se cita. 
Expte. 3.506 CL. R. I. 6.340.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial, a 
petición de «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima», con 
domicilio en el número 53 de la calle Capitán Haya, de Madrid, por 
la que solicita autorización y declaración, en concreto, de utilidad 
pública para él establecimiento de una línea eléctrica y un centro 
de tranformación, cumplidos los trámites reglamentarios ordena­
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Ministerio 
de Industria y Energía de 1 de febrero de 1968, y en la .Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Territorial ha resuello:
Autorizar a «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima» la 

instalación de una línea eléctrica y un centro de transformación 
cuyas principales características son las siguientes:

Una línea eléctrica de MT de 990 metros de longitud, que 
partiendo de la que va de Valdevimbre concluirá en un CT de 100 
KVA. La tensión nominal en MT será la de 15 KV (20 KV), con 
•salida en baja tensión del trafo a 380/220 V 50 Hz.

Constará de nueve apoyos, más dos para el CT de los cuales seis 
serán de hormigón armado y cinco metálicas. La línea será de 
un solo circuito, los conductores de al-ac, tipo LA-30 y los 
aisladores de vidrio modelo Esperanza 1.503.

Cruza el camino de concentración parcelaria a Santa Marina y 
discurre en el término municipal de Fontecha y por terrenos de 
concentración parcelaria.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y en su Reglamento de aplicación, aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente 
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

León, 24 de febrero de 1986.-El Delegado territorial. José Luis 
Calvo de Celis.-4.991-C (24976).

10613 RESOLUCION de 25 de febrero de 1986, de la 
Delegación Territorial de Palencia de la Consejería de 
Industria, Energía y Trabajo, por la que se autoriza el 
establecimiento de la instalación eléctrica que se cita. 
(NIE-1.850)

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial a 
petición de «Iberduero, Sociedad Anónima», con domicilio en calle 
Veinte de Febrero, número 8, Valladolid, solicitando autorización 
y declaración, en concreto, de utilidad pública para el estableci­
miento de una instalación eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobré autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Territorial ha resuelto:
Autorizar a «Iberduero. Sociedad Anónima», la instalación 

eléctrica cuyas principales características son las siguientes: Línea 
aérea, trifásica a 20 KV, de Villoldo a Lomas y Villálcazar de Sirga. 
Longitud total: 8.324 metros.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, atas efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de la misma instalación 
eléctrica.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939; Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, con las condiciones generales 1.a y 5.a del apartado 1. y la 
del apartado 2 del artículo 17 del Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses, contados a 
partir de la presente Resolución.


